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3B5BRESoLUCIóN EXENTA lplNo

SANTIAGO, 0 5 01C. 2819

VISTOS:
1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 120 del Aftículo 40 y en los numerales 1o, 20 y
30 del Artículo 121, ambos del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio
de salud; en la Ley No19.BB0; en los Artículos L6, 27, 43 y demás peftinentes del
"Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud',,
aprobado por el D.s. No L5/2o07, del Ministerio de salud (en adelante, ..el
Reglamento"); en el Decreto Exento NolB, de 2009, del Ministerio de salud, que
aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de
Atención Abierta; la Circular Interna IPlNo4, de 3 de septiembre de2Ot2, que instruye
sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro público de Frestadores
Acreditadoslde esta Intendencia; en la Resolución RA 882/107/2OIg, de22 de julio de20L9; '

2) La sglicitud de acFtación No1.822, de 14 de marzo de 2O19, del Sistema
rnformático de Acreditación de e=sta suoer¡ntendencia,ffi
Fernando Arturo Millard Martínez, reoresentante teoal del orestadorr
institucional denominado "HOSPITAL REGIONAL DE RANCAGUA-, ub¡cado elr
Alameda No3O95' en la ciudad de Rancaoua, de la Req¡ón del L¡beltador
Bernardo o'Hiqqins, solicita someter a dicho prestador a un sequndo
orocedimiento de acreditación, para que en él sea evaluado en función del Estándar
General de Acreditación para Prestadores fnstitucionales de Atención Cerrada,
aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El informe relativo al procedimiento de reacreditación antes referido, de fecha 14 de
octubre de 2019, emitido por la Entidad Acreditadora "L.M.A. SALUD E.r.R.L.";

4) El texto corregido del informe antes señalado, de fecha 22de noviembre de 2019;

5) La Resolución Exenta IPlNo3.597, de 18 de noviembre de 2019;

6) El Memorándum IPINo1.119-2019 de la Encargada (S) de Unidad de Fiscalización en
Calidad de esta Intendencia, doña Sandra Aguilera Godoy, de fecha 29 de noviembre
de 2079;

I

CONSIDERANDO:
1o.- Que, mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, sobre los res-ultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la
solicitud de acreditación No1.822, de 14 de marzo de 2O19, del S¡siema


